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(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

 

184/35038 

 
 

19/06/2018 

 

 

92671 

 

AUTOR/A: CLAVELL LÓPEZ, Óscar (GP) 
 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con el silvestrismo, entendiéndose esta actividad como la captura de aves 
de la familia de los fringílidos del medio natural y su mantenimiento en cautividad con fines de 

educación al canto, cabe informar que el Gobierno facilitará el cumplimiento de la normativa 

vigente en relación con la protección de la fauna silvestre y su tenencia en cautividad.  

 

 

 
Madrid, 26 de julio de 2018 


